






EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD

CERTIFICA:

Que, en este Despacho, bajo el Radicado Nro. 05001 31 60 002 2014-01319

00, se tramitó proceso verbal de cesación de los efectos civiles por divorcio 

de matrimonio católico, en el que figura como demandante el señor

RUBEN DARIO ALVAREZ CASTAÑO con C.C. 71.635.602.

En consecuencia, esta Secretaría certifica que, al revisar el sistema de 

gestión, existente en los despachos judiciales desde el año 2002, no figura 

el señor RUBEN DARIO ALVAREZ CASTAÑO con C.C. 98.552.948, en proceso 

alguno dentro de este despacho, ni como demandante ni como 

demandado, correspondiendo a un homónimo.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, con el fin de 

demostrar a las entidades bancarias que el solicitante no tiene procesos en 

este despacho judicial.

Dada en Medellín, el 13 de febrero de 2024.

Atentamente,


